
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 3 de junio de 2021. A despacho de la señora 

jueza el presente asunto con lo memoriales que anteceden; informándole además que, se efectuó 
la consulta de la dirección electrónica juridico5@marthajmejia.com, en la página web 

“https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx verificándose que la apoderada 
judicial para los fines de representación judicial realizó el reporte de la aludida cuenta de correo; 

de igual manera, se consultó los antecedentes de la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN, 
arrojando como resultado que no presenta ninguno. Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n. º 1096 
 
Palmira, Valle del Cauca, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:   Ejecutivo Singular con Medida Cautelar Previa – SS 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00271-00 
 Demandante:  Banco Comercial Av Villas 
 Apoderada Judicial: Diana Catalina Otero Guzmán 
 Correo electrónico: juridico5@marthajmejia.com 
 Demandado:   Lunita Varón Salazar     

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la solicitud de emplazamiento deprecada por la parte demandante, 
se procederá a despachar desfavorablemente la misma, por cuanto debe 
atemperarse a lo dispuesto en providencia n.° 473 del 12 de marzo del 2020. 
 
De otro lado, conforme a la sustitución impetrada y como quiera que se 
atempera a los presupuestos del artículo 75 del C.G.P., se procederá a aceptar 
lo deprecado. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO.- NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento, por cuanto debe 
atenerse a lo dispuesto en providencia n.° 473 del 12 de marzo del 2020. 
 
SEGUNDO.- ACEPTAR la sustitución del poder allegada y RECONOCER 
personería a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN, para que actúe 
como apoderada judicial de la parte demandante, con fundamento en lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

En Estado No. 39 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 4 DE JUNIO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR 
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ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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